
PROYECTO DE LEY ESTABLECE UN NUEVO BONO DE CARGO FISCAL Y MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DE AHORROS PREVISIONALES, EN LAS
CONDICIONES QUE INDICA

(BOLETÍN Nº 14.224-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

TEXTO DESPACHADO POR LAS
COMISIONES DE HACIENDA Y DE
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL,

UNIDAS

DECRETO LEY Nº 3500 DE 1980,
QUE ESTABLECE NUEVO SISTEMA

DE PENSIONES

P R O Y E C T O  D E
L E Y :

"Artículo  primero.-  Bono  de  cargo
fiscal.  Tendrán derecho a un bono de
cargo  fiscal,  por  una  sola  vez,
ascendente a la cantidad de doscientos
mil  pesos,  que  será  depositado  en  la
cuenta  de  capitalización  individual  de
cotizaciones  obligatorias,  los  afiliados
del sistema privado de pensiones regido
por el decreto ley N° 3.500, de 1980, y
toda  persona  que  pertenezca  a  dicho
sistema,  incluidas  aquellas  que  sean
beneficiarlas  de una pensión de vejez,
de invalidez o sobrevivencia regida por
éste,  que  hayan  retirado  fondos
previsionales de conformidad al artículo
1º  de  la  ley  Nº  21.295  y/o  de  la
disposición trigésima novena transitoria
de  la  Constitución  Política  de  la
República  y  que,  entre  la  fecha  de
entrada en vigencia de la ley N° 21.248
y el 31 de marzo del año 2021, hayan
registrado en algún momento un saldo

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Bono  de  cargo  fiscal.
Tendrán  derecho  a  un  bono  de  cargo
fiscal,  por  una  sola  vez,  que  será
depositado  en  la  cuenta  de
capitalización individual de cotizaciones
obligatorias,  los  afiliados  del  sistema
privado  de  pensiones  regido  por  el
decreto ley  N°  3.500,  de 1980,  y  toda
persona  que  pertenezca  a  dicho
sistema,  incluidas  aquellas  que  sean
beneficiarias  de una pensión de vejez,
de invalidez o sobrevivencia regida por
éste, que al 31 de marzo del año 2021
hayan registrado un saldo en su cuenta
de  capitalización  individual  de
cotizaciones  obligatorias  inferior  a
$200.000.-,  el  que  se  otorgará  en  las
condiciones siguientes:

1.  Respecto  de  aquellos  afiliados  que
hayan retirado fondos previsionales  de
conformidad al artículo 1º1 de la ley N°

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Bono  de  cargo  fiscal.
Tendrán  derecho  a  un  bono  de  cargo
fiscal,  por  una  sola  vez,  que  será
depositado  en  la  cuenta  de
capitalización individual de cotizaciones
obligatorias,  los  afiliados  del  sistema
privado  de  pensiones  regido  por  el
decreto ley N° 3.500,  de 1980,  y  toda
persona  que  pertenezca  a  dicho
sistema,  incluidas  aquellas  que  sean
beneficiarias  de una pensión de vejez,
de invalidez o sobrevivencia regida por
éste, que al 31 de marzo del año 2021
hayan registrado un saldo en su cuenta
de  capitalización  individual  de
cotizaciones  obligatorias  inferior  a
$200.000.-,  el  que  se  otorgará  en  las
condiciones siguientes:

1.  Respecto  de  aquellos  afiliados  que
hayan retirado fondos previsionales  de
conformidad al artículo 1º de la ley N°

1   ESTABLÉCESE UN RETIRO ÚNICO Y EXTRAORDINARIO DE FONDOS PREVISIONALES EN LAS CONDICIONES QUE INDICA
"Artículo 1º.- Excepcionalmente, y en el contexto de la crisis sanitaria producida con ocasión del COVID-19, autorízase a los afiliados del sistema privado de pensiones regido por el decreto ley N° 3.500, de 1980, a realizar de forma
voluntaria un retiro por hasta el 10 por ciento de los fondos acumulados en su cuenta de capitalización individual de cotizaciones obligatorias. En cualquier caso, dicho retiro no podrá exceder de 150 unidades de fomento, ni ser
inferior a 35 unidades de fomento, en caso de que los saldos acumulados en la cuenta así lo permitan. En el caso de que los fondos acumulados en su cuenta de capitalización individual sean inferiores a 35 unidades de fomento, el
afiliado podrá retirar la totalidad de los fondos acumulados en dicha cuenta.
    La facultad establecida en esta ley no es incompatible con el ejercicio del derecho de retiro establecido en la disposición trigésimo novena transitoria de la Constitución Política de la República.
    Para efectos de ejercer el derecho establecido en esta ley, se considerará afiliada al sistema privado de pensiones regido por el decreto ley Nº 3.500, de 1980, a toda persona que pertenezca a dicho sistema, incluidas aquellas
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en su cuenta de capitalización individual
de cotizaciones obligatorias igual a cero,
producto de dichos retiros.

21.295  o  de  la  disposición  trigésima
novena  transitoria2 de  la  Constitución
Política de la República y que, entre la
fecha de entrada en vigencia de la ley
Nº  21.2483 y  el  31  de  marzo  del  año
2021,  hayan  registrado  en  algún
momento  un  saldo  en  su  cuenta  de
capitalización individual de cotizaciones
obligatorias  igual  a  cero,  producto  de
dichos  retiros,  el  monto  del  bono
ascenderá a la cantidad de $200.000.-.

2. Respecto de aquellos afiliados que no

21.295  o  de  la  disposición  trigésima
novena  transitoria  de  la  Constitución
Política de la República y que, entre la
fecha de entrada en vigencia de la ley
Nº  21.248  y  el  31  de  marzo  del  año
2021,  hayan  registrado  en  algún
momento  un  saldo  en  su  cuenta  de
capitalización individual de cotizaciones
obligatorias  igual  a  cero,  producto  de
dichos  retiros,  el  monto  del  bono
ascenderá a la cantidad de $200.000.-.

2. Respecto de aquellos afiliados que no

que sean beneficiarias de una pensión de vejez, de invalidez o sobrevivencia.
2 FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE CHILE
TRIGÉSIMA NOVENA. Excepcionalmente, y para mitigar los efectos sociales derivados del estado de excepción constitucional de catástrofe por calamidad pública decretado a causa del COVID-19, autorízase a los afiliados del
sistema privado de pensiones regido por el decreto ley Nº 3.500, de 1980, de forma voluntaria y por única vez, a retirar hasta el 10 por ciento de los fondos acumulados en su cuenta de capitalización individual de cotizaciones
obligatorias, estableciéndose como monto máximo de retiro el equivalente a 150 unidades de fomento y un mínimo de 35 unidades de fomento. En el evento de que el 10 por ciento de los fondos acumulados sea inferior a 35
unidades de fomento, el afiliado podrá retirar hasta dicho monto. En el caso de que los fondos acumulados en su cuenta de capitalización individual sean inferiores a 35 unidades de fomento, el afiliado podrá retirar la totalidad de los
fondos acumulados en dicha cuenta.
    Los fondos retirados se considerarán extraordinariamente intangibles para todo efecto legal, y no serán objeto de retención, descuento, compensación legal o contractual, embargo o cualquier forma de afectación judicial o
administrativa, ni podrá rebajarse del monto ya decretado de la compensación económica en el juicio de divorcio, sin perjuicio de las deudas originadas por obligaciones alimentarias.
    Los fondos retirados a los cuales hace referencia la presente disposición transitoria no constituirán renta o remuneración para ningún efecto legal y, en consecuencia, serán pagados en forma íntegra y no estarán afectos a
comisiones o descuento alguno por parte de las administradoras de fondos de pensiones.
    Los afiliados podrán solicitar el retiro de sus fondos hasta 365 días después de publicada la presente reforma constitucional, con independencia de la vigencia del estado de excepción constitucional de catástrofe decretado.
    Los afiliados podrán efectuar la solicitud del retiro de fondos en una plataforma con soporte digital, telefónico y presencial que al efecto dispongan las administradoras de fondos de pensiones, asegurando un proceso eficiente y
sin demoras. Los fondos que en aplicación de esta disposición le correspondieren al afiliado, se transferirán automáticamente a la "Cuenta 2" sin comisión de administración ni costo alguno para él, o a una cuenta bancaria o de
instituciones financieras y cajas de compensación, según lo determine el afiliado, en hasta dos cuotas de un máximo de 75 unidades de fomento cada una. Los retiros que se efectúen conforme a esta disposición serán compatibles
con las transferencias directas, beneficios, alternativas de financiamiento y, en general, las medidas económicas que la ley o las disposiciones reglamentarias establezcan a causa del COVID-19. No podrá considerarse el retiro de
fondos para el cálculo de las demás medidas adoptadas en razón de la crisis o viceversa.
    Se considerará afiliado al sistema privado de pensiones regido por el decreto ley Nº 3.500, de 1980, a toda persona que pertenezca a dicho sistema, incluidas aquellas que sean beneficiarias de una pensión de vejez, de invalidez
o sobrevivencia.
    La entrega de los fondos acumulados y autorizados de retirar se efectuará de la siguiente manera:
     
    - El 50 por ciento en un plazo máximo de diez días hábiles de presentada la solicitud ante la respectiva administradora de fondos de pensiones a que pertenezca el afiliado.
    - El 50 por ciento restante en el plazo máximo de treinta días hábiles a contar del desembolso anterior.
     
    La implementación del sistema de transferencias de fondos y otras medidas que se efectúen en virtud de esta disposición no tendrán costo alguno para los afiliados. Además, las administradoras de fondos de pensiones deberán
enviar a la Superintendencia de Pensiones todo antecedente del cumplimiento de las medidas que se efectúen con motivo de la aplicación de la presente disposición, y al Banco Central cuando corresponda.
    La observancia, fiscalización y sanción de las obligaciones de las administradoras de fondos de pensiones contenidas en la presente disposición, le corresponderá a la autoridad competente dentro de sus atribuciones legales.
3 REFORMA CONSTITUCIONAL QUE PERMITE EL RETIRO EXCEPCIONAL DE LOS FONDOS ACUMULADOS DE CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL EN LAS CONDICIONES QUE INDICA
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Este  bono  tendrá  el  carácter  de
cotización  previsional  obligatoria,  para
todos los efectos legales.

El  bono  será  depositado  por  la
Tesorería General de la República en la
cuenta  de  capitalización  individual  de
cotizaciones  obligatorias  del  afiliado
dentro  del  plazo  de  30  días  corridos,
contado  desde  la  publicación  de  la
presente ley en el Diario Oficial.

La  Superintendencia  de  Pensiones
regulará  mediante  norma  de  carácter
general  el  procedimiento  para  la
implementación y pago de este bono de
cargo fiscal, y la forma de entrega de la
información necesaria  por parte de las
Administradoras  de  Fondos  de
Pensiones  sobre  los  saldos  de  las
cuentas referidas.

Los afiliados  beneficiarios  del  bono de
cargo  fiscal  podrán  realizar,  de  forma

se encuentren en la situación señalada
en  el  numeral  anterior,  y  que  hayan
estado  afiliados  al  sistema  privado  de
pensiones del decreto ley N° 3.500, de
1980,  al  1  de  enero  del  año  2021,  el
monto del bono ascenderá a la cantidad
que resulte necesaria para completar un
saldo  de  $200.000.-  en  su  cuenta  de
capitalización individual de cotizaciones
obligatorias al 31 de marzo de 2021.

Este  bono  tendrá  el  carácter  de
cotización  previsional  obligatoria,  para
todos los efectos legales.

El  bono  será  depositado  por  la
Tesorería General de la República en la
cuenta  de  capitalización  individual  de
cotizaciones  obligatorias  del  afiliado
dentro del plazo de treinta días corridos,
contado  desde  la  publicación  de  la
presente ley en el Diario Oficial.

La  Superintendencia  de  Pensiones
regulará  mediante  norma  de  carácter
general  el  procedimiento  para  la
implementación y pago de este bono de
cargo fiscal, y la forma de entrega de la
información necesaria por  parte de las
Administradoras  de  Fondos  de
Pensiones  sobre  los  saldos  de  las
cuentas referidas.

Los afiliados beneficiarios  del  bono de
cargo  fiscal  podrán  realizar,  de  forma

se encuentren en la situación señalada
en  el  numeral  anterior,  y  que  hayan
estado  afiliados  al  sistema  privado  de
pensiones del decreto ley N° 3.500, de
1980,  al  1  de  enero  del  año  2021,  el
monto del bono ascenderá a la cantidad
que resulte necesaria para completar un
saldo  de  $200.000.-  en  su  cuenta  de
capitalización individual de cotizaciones
obligatorias al 31 de marzo de 2021.

Este  bono  tendrá  el  carácter  de
cotización  previsional  obligatoria,  para
todos los efectos legales.

El  bono  será  depositado  por  la
Tesorería General de la República en la
cuenta  de  capitalización  individual  de
cotizaciones  obligatorias  del  afiliado
dentro del plazo de treinta días corridos,
contado  desde  la  publicación  de  la
presente ley en el Diario Oficial.

La  Superintendencia  de  Pensiones
regulará  mediante  norma  de  carácter
general  el  procedimiento  para  la
implementación y pago de este bono de
cargo fiscal, y la forma de entrega de la
información necesaria por parte de las
Administradoras  de  Fondos  de
Pensiones  sobre  los  saldos  de  las
cuentas referidas.

Los afiliados  beneficiarios  del  bono de
cargo  fiscal  podrán  realizar,  de  forma
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voluntaria,  el  retiro de estos fondos de
conformidad  a  las  disposiciones  de  la
ley N° 21.330.

El pago de este bono no generará cobro
alguno  por  concepto  de  comisión  o
gasto de administración por parte de las
Administradoras  de  Fondos  de
Pensiones.

voluntaria,  el retiro de estos fondos de
conformidad  a  las  disposiciones  de  la
ley N° 21.3304.

El pago de este bono no generará cobro
alguno  por  concepto  de  comisión  o
gasto de administración por parte de las
Administradoras  de  Fondos  de
Pensiones.

voluntaria,  el  retiro de estos fondos de
conformidad  a  las  disposiciones  de  la
ley N° 21.330.

El pago de este bono no generará cobro
alguno  por  concepto  de  comisión  o
gasto de administración por parte de las
Administradoras  de  Fondos  de
Pensiones.

Artículo  segundo.  -  Cotización
Adicional  y  Bonificación  Fiscal.  Los
afiliados  al  sistema  privado  de
pensiones regido por el  decreto ley N°
3.500,  de  1980,  deberán  efectuar  una
cotización  adicional  mensual  en  su
cuenta  de  capitalización  individual  de
cotizaciones  obligatorias,  de  cargo  del
empleador  o  del  trabajador
independiente,  según  corresponda,  de
un  uno  por  ciento  calculado  sobre  la
renta o remuneración imponible que se
declare  para  efectos  del  pago  de  la
cotización  obligatoria  establecida  en el
inciso  primero5 del  artículo  17°  del

4 MODIFICA LA CARTA FUNDAMENTAL, PARA ESTABLECER Y REGULAR UN MECANISMO EXCEPCIONAL DE RETIRO DE FONDOS PREVISIONALES Y ANTICIPO DE RENTAS VITALICIAS, EN LAS CONDICIONES QUE
INDICA
5 Artículo 17.- Los trabajadores afiliados al Sistema, menores de 65 años de edad si son hombres, y menores de 60 años de edad si son mujeres, estarán obligados a cotizar en su cuenta de capitalización individual el
10 por ciento de sus remuneraciones y rentas imponibles.
    Además, se deberá efectuar una cotización adicional en la misma cuenta y calculada sobre la misma base que será determinada por cada Administradora y que estará destinada a su financiamiento, incluido el pago de la prima
de seguro a que se refiere el artículo 59. Esta cotización adicional deberá ser comunicada de acuerdo a lo señalado en el inciso quinto del artículo 29 y tendrá el carácter de uniforme para todos los afiliados a una Administradora, sin
perjuicio de lo dispuesto en el inciso tercero del mismo artículo. Tratándose de trabajadores dependientes, la parte de la cotización adicional destinada al financiamiento del seguro a que se refiere el artículo 59, será de cargo del
empleador, con excepción de los trabajadores jóvenes que perciban subsidio previsional, mientras se encuentren percibiendo dicho subsidio.
    Durante los períodos de incapacidad laboral, afiliados y empleadores deberán efectuar las cotizaciones a que se refiere este artículo.
    Asimismo, durante los referidos períodos de incapacidad laboral, los afiliados deberán efectuar la cotización para salud establecida en los artículos 84 y 92, calculada sobre las remuneraciones o rentas imponibles para salud,
según corresponda.
    Las cotizaciones establecidas en los incisos precedentes deberán efectuarse sobre la base de la última remuneración o renta imponible correspondiente al mes anterior a que se haya iniciado la licencia o en su defecto la
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decreto  ley  N°  3.500,  de  1980.  Esta
cotización  deberá  efectuarse  hasta  la
edad de jubilación legal  y,  si  cumplida
ésta,  el  afiliado  continúa  cotizando  de
forma  voluntaria,  se  mantendrá  la
obligación  del  empleador  de  pagar  la
cotización establecida en este artículo.
La  cotización  adicional  tendrá  el
carácter  de  cotización  previsional
obligatoria,  para  todos  los  efectos
legales.

La  cotización  adicional  deberá
realizarse a partir del primero de enero
del año 2022.

Por  cada  cotización  adicional  que  se
efectúe en su cuenta  de capitalización
individual  de  cotizaciones  obligatorias
en conformidad al inciso primero de este
artículo, los afiliados del sistema privado
de pensiones regido por el  decreto ley
N°3.500,  de  1980,  tendrán  derecho  a
una bonificación mensual de cargo fiscal
equivalente  a  un  uno  por  ciento,
calculada sobre la renta o remuneración
imponible  que se declare  para efectos
del  pago  de  la  cotización  obligatoria
establecida  en  el  inciso  primero  del
artículo 17° del decreto ley N° 3.500, de
1980, y cuyo monto mensual no podrá
exceder  de 0,3 Unidades de Fomento.

estipulada en el respectivo contrato de trabajo, en su caso. Para este efecto, la referida remuneración o renta imponible se reajustará en la misma oportunidad y porcentaje en que se reajuste el subsidio respectivo.
    Las entidades pagadoras del subsidio deberán efectuar las retenciones correspondientes y enterar dichas cotizaciones en las instituciones que correspondan.
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El  monto  de  la  bonificación  se
depositará anualmente por la Tesorería
General de la República en la cuenta de
capitalización individual de cotizaciones
obligatorias del afiliado cotizante, por las
cotizaciones  adicionales  efectuadas  a
partir del 1o de enero del año 2022.

La cotización adicional y la bonificación
fiscal  reguladas  en  este  artículo  no
generarán  cobro  alguno  por  concepto
de comisión o gasto de administración
por  parte  de  las  Administradoras  de
Fondos de Pensiones.

La  Superintendencia  de  Pensiones
regulará  mediante  norma  de  carácter
general  los  procedimientos  y  demás
aspectos  operacionales  que  sean
necesarios  para  la  implementación  y
pago de la cotización adicional y de la
bonificación  fiscal  respecto  de  los
trabajadores  dependientes  e
independientes,  así  como  también  el
cálculo que corresponda, conforme a lo
dispuesto  en  el  artículo  primero
transitorio de esta ley.

LEY Nº 21.323
ESTABLECE UN NUEVO BONO

CLASE MEDIA Y UN PRÉSTAMO
SOLIDARIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS INGRESOS DE LA CLASE

MEDIA
 Artículo 19.- Bono de Apoyo y Préstamo Solidario de Apoyo para los
microempresarios y conductores del transporte remunerado de pasajeros, incluidas todas
las categorías del artículo 8° del Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera
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entre Tacna y Arica, suscrito entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de
la  República  del  Perú,  promulgado mediante decreto  supremo N°  265,  de  2005,  del
Ministerio de Relaciones Exteriores, que tengan permiso vigente o estén en los registros
del  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones.  Facúltase  excepcionalmente  al
Ministro  de  Hacienda  para  transferir  un  Bono  de  Apoyo  a  microempresarios  y
conductores del transporte remunerado de pasajeros, por un monto de $500.000, el que
podrá ser solicitado durante el plazo de sesenta días contado desde la publicación del
decreto que modifique el decreto exento N° 284, de 2020, del Ministerio de Hacienda, o
del que en su defecto regule lo dispuesto en este artículo; y a conceder un Préstamo
Solidario de Apoyo a los microempresarios del sector de transporte, por un monto de
$320.500, el que podrá solicitarse dos veces entre el 15 de abril y el 15 de julio de 2021,
y una vez adicional, entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2021. El Préstamo
Solidario de Apoyo se restituirá desde el mes de abril del año 2022 en cuotas mensuales
de igual valor, determinadas en unidades de fomento, mediante una cuponera y bajo un
convenio de pago con la Tesorería General de la República. El pago de este Préstamo
Solidario de Apoyo se realizará reajustado y sin interés. En caso de no pago dentro de
plazo a la Tesorería General  de la República,  las cuotas adeudadas se agregarán al
cobro del permiso de circulación que les corresponda, siendo requerido el pago de las
cuotas adeudadas para la obtención del mismo.

    Para efectos de enterar los recursos conforme a este artículo, se autoriza al Ministro
de Hacienda para que realice una o más transferencias desde el Tesoro Público de los
recursos suficientes para incorporar las cantidades señaladas.

    Los requisitos,  procedimiento,  cuotas y plazos del  Bono de Apoyo y el  Préstamo
Solidario de Apoyo se regirán por el decreto exento N° 284, de 11 de septiembre de
2020, del Ministerio de Hacienda, y sus modificaciones, en lo que no sea incompatible
con este artículo. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del decreto indicado,
tendrán  derecho  al  Bono de  Apoyo  y  el  Préstamo Solidario  de  Apoyo  las  personas
naturales, jurídicas o comunidades que cumplan las calidades requeridas al 1 de marzo
de 2021.

    El  Bono  de  Apoyo  y  el  Préstamo
Solidario de Apoyo será compatible con
los  demás  beneficios  otorgados  con
motivo  de  la  situación  de  pandemia
COVID-19,  con  excepción  de  los
beneficios  de  Bono  Clase  Media  y
Préstamo Solidario establecidos en esta
ley.  Con  todo,  el  monto  total  de  las
prestaciones sociales establecidas en la
Partida  50,  Capítulo  01,  Programa  03
"Operaciones  Complementarias",
Subtítulo  30,  Ítem  10  "Fondo
Emergencia  Transitorio",  Glosa  26,

Artículo 2.- Elimínase en el inciso cuarto
del artículo 19 de la  ley N° 21.323, que
Establece un Nuevo Bono Clase Media
y  un  Préstamo  Solidario  para  la
Protección de los Ingresos de la Clase
Media, lo siguiente: “Con todo, el monto
total  de  las  prestaciones  sociales
establecidas en la Partida 50, Capítulo
01,  Programa  03  "Operaciones
Complementarias", Subtítulo 30, Ítem 10
"Fondo  Emergencia  Transitorio",  Glosa
26,  numeral  3,  literal  a,  de  la  ley  Nº
21.289,  de  Presupuestos  del  Sector
Público  correspondiente  al  año  2021

Artículo 2.- Elimínase en el inciso cuarto
del artículo 19 de la  ley N° 21.323, que
Establece un Nuevo Bono Clase Media
y  un  Préstamo  Solidario  para  la
Protección de los Ingresos de la Clase
Media, lo siguiente: “Con todo, el monto
total  de  las  prestaciones  sociales
establecidas en la Partida 50, Capítulo
01,  Programa  03  "Operaciones
Complementarias", Subtítulo 30, Ítem 10
"Fondo  Emergencia  Transitorio",  Glosa
26,  numeral  3,  literal  a,  de  la  ley  Nº
21.289,  de  Presupuestos  del  Sector
Público  correspondiente  al  año  2021
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numeral 3, literal a, de la ley Nº 21.289,
de  Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente  al  año  2021  que  le
corresponda  recibir  al  hogar  del
beneficiario,  por los meses de enero y
febrero  2021,  se  imputará  como  parte
del  monto  del  Bono  de  Apoyo  para
efectos de su cálculo. En consecuencia,
de  la  cantidad  del  Bono  de  Apoyo  se
deberá descontar el monto por persona
de  las  prestaciones  sociales
establecidas  en la  referida glosa de la
citada ley Nº 21.289.
    Será aplicable al Bono de Apoyo y al Préstamo Solidario de Apoyo lo establecido en el
artículo 15 de esta ley.

    Las personas que obtuvieren de mala fe un beneficio mayor al que les corresponda en
conformidad con este artículo y lo determinado en el decreto N° 284 antes señalado,
deberán reintegrar dicho exceso, con reajustes, intereses y multas. Las personas que,
sin corresponderle, obtuvieren total o parcialmente los beneficios mediante simulación o
engaño, y quienes de igual forma obtuvieren un beneficio mayor al que les corresponda o
realicen maniobras para no devolverlo, serán sancionadas con una multa ascendente a
trescientos por ciento del monto obtenido mediante dichas maniobras. Asimismo, en los
casos indicados, el vehículo, respecto del cual el microempresario de transportes solicitó
el o los beneficios señalados precedentemente, será cancelado del Registro Nacional de
Servicios de Transporte de Pasajeros o del Registro Nacional de Servicios de Transporte
Remunerado de Escolares, según corresponda, de acuerdo al procedimiento de la ley N°
19.880.

    Los propietarios de vehículos de transporte remunerado de pasajeros, o los meros
tenedores  inscritos  en  virtud  de  un  contrato  de  leasing  con  una  entidad  financiera,
conforme con  lo  dispuesto  en  el  decreto  exento  N°  284,  de  2020,  del  Ministerio  de
Hacienda, y sus modificaciones, que tengan licencia profesional inscritos en el Registro
Nacional  de  Servicio  Público  de  Pasajeros  y  en  el  Registro  Nacional  de  Transporte
Remunerado de Escolares, podrán inscribir a un conductor como beneficiario adicional
del bono a transportistas que establece este artículo. El Ministro de Hacienda, mediante
un decreto exento, dictado bajo la fórmula "por orden del Presidente de la República",
que se emitirá a más tardar en el plazo de diez días desde la publicación de la presente
ley en el Diario Oficial, determinará los requisitos, procedimiento, cuotas y plazos.

    El listado de los postulantes y beneficiados por el Bono de Apoyo y Préstamo Solidario
de Apoyo, estará disponible para consulta de la ciudadanía de manera virtual, de fácil
acceso y segmentado por regiones, en el portal de internet del ministerio competente.

que le corresponda recibir  al hogar del
beneficiario,  por los meses de enero y
febrero  2021,  se  imputará  como  parte
del  monto  del  Bono  de  Apoyo  para
efectos de su cálculo. En consecuencia,
de  la  cantidad  del  Bono  de Apoyo  se
deberá descontar el monto por persona
de  las  prestaciones  sociales
establecidas  en la  referida glosa de la
citada ley Nº 21.289.”. 

que le corresponda recibir  al hogar del
beneficiario,  por los meses de enero y
febrero  2021,  se  imputará  como  parte
del  monto  del  Bono  de  Apoyo  para
efectos de su cálculo. En consecuencia,
de  la  cantidad  del  Bono  de  Apoyo  se
deberá descontar el monto por persona
de  las  prestaciones  sociales
establecidas  en la  referida glosa de la
citada ley Nº 21.289.”. 

Artículo 3.- A los beneficiarios del Bono Artículo 3.- A los beneficiarios del Bono
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de Apoyo establecido en el  artículo 19
de  la  ley  N°  21.323,  que  hayan
postulado con anterioridad a la fecha de
publicación de la presente ley, también
les  será  aplicable  la  modificación
establecida en el artículo precedente.

de Apoyo establecido en el artículo 19
de  la  ley  N°  21.323,  que  hayan
postulado con anterioridad a la fecha de
publicación de la presente ley, también
les  será  aplicable  la  modificación
establecida en el artículo precedente.

Artículos transitorios Artículos transitorios Artículos transitorios

Artículo  primero  transitorio.-  La
cotización adicional y bonificación fiscal
reguladas  en  el  artículo  segundo  de
esta ley no serán considerados parte del
saldo del  afiliado a efectos del  cálculo
de Aporte Adicional a que se refiere el
artículo 536 del decreto ley N° 3.500, de
1980, solo respecto de los contratos que
se encuentren adjudicados y/o vigentes
a la fecha de publicación de la presente
ley en el Diario Oficial.

Artículo primero.- El mayor gasto fiscal
que represente la aplicación de esta ley
durante  el  año  presupuestario  de  su
entrada  en  vigencia  se  financiará  con
cargo a los recursos del  Ministerio  del
Trabajo y Previsión Social y, en lo que
faltare,  con  cargo  a  la  Partida
Presupuestaria  Tesoro  Público.  En  los
años  siguientes,  los  recursos  se
proveerán  en  las  respectivas  leyes  de
presupuestos.

Artículo primero.- El mayor gasto fiscal
que represente la aplicación de esta ley
durante  el  año  presupuestario  de  su
entrada  en  vigencia  se  financiará  con
cargo a los recursos del  Ministerio  del
Trabajo y Previsión Social y, en lo que
faltare,  con  cargo  a  la  Partida
Presupuestaria  Tesoro  Público.  En  los
años  siguientes,  los  recursos  se
proveerán  en  las  respectivas  leyes  de
presupuestos.

Artículo  segundo  transitorio.-  El
mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación  de  esta  ley  durante  el  año
presupuestario  de  su  entrada  en
vigencia  se  financiará  con cargo a  los
recursos  del  Ministerio  del  Trabajo  y
Previsión Social y, en lo que faltare, con

Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal
que represente la aplicación del artículo
2  de  la  presente  ley  durante  el  año
presupuestario  de  su  entrada  en
vigencia  se  financiará  con cargo a los
recursos  del  Tesoro  Público.  En  los
años  siguientes,  los  recursos  serán

Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal
que represente la aplicación del artículo
2  de  la  presente  ley  durante  el  año
presupuestario  de  su  entrada  en
vigencia  se  financiará  con cargo a  los
recursos  del  Tesoro  Público.  En  los
años  siguientes,  los  recursos  serán

6 Artículo 53.- Se entenderá por aporte adicional el monto, expresado en Unidades de Fomento, que resulte de la diferencia entre el capital necesario para financiar las pensiones de referencia más la cuota mortuoria y la suma del
capital acumulado por el afiliado y el Bono de Reconocimiento, a la fecha en que el afiliado fallezca o quede ejecutoriado el dictamen que declara definitiva la invalidez. Cuando dicha diferencia sea negativa, el aporte adicional será
igual a cero.
    Para el cálculo del aporte adicional de afiliados declarados inválidos parciales, no se considerará como capital acumulado por el afiliado las cotizaciones enteradas durante el período transitorio ni el saldo retenido a que se refiere
el artículo 65 bis.
    Se entenderá por contribución el monto representativo de las cotizaciones que el afiliado habría acumulado en su cuenta de capitalización individual, si hubiere cotizado en dicha cuenta el diez por ciento de las pensiones de
invalidez pagadas conforme al primer dictamen, y su valor, expresado en Unidades de Fomento, se determinará como el producto que resulte entre el monto de la pensión de invalidez y el número de meses durante el cual ésta se
percibió dividido por nueve. Para todos los efectos, una vez enterada la contribución se entenderá parte del capital acumulado por el afiliado.
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cargo  a  la  Partida  Presupuestaria
Tesoro Público. En los años siguientes,
los  recursos  se  proveerán  en  las
respectivas leyes de presupuestos.".

provistos  en  las  respectivas  leyes  de
presupuesto del Sector Público.”.

provistos  en  las  respectivas  leyes  de
presupuesto del Sector Público.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, mayo 2021.-
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